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El  abogado  JORGE URIEL CARDONA BETANCUR, apoderado de la parte 
demandante, dentro del juicio DIVISORIO seguido por ROSA ELENA CORTÉS 
BOLAÑOS Y/O DE GÓMEZ, SAMANTHA CATALINA GÓMEZ CORTÉS, DIANA 
PATRICIA GÓMEZ CORTÉS y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ CORTÉS contra la 
señora  ALEYDA RAMÍREZ ÁLVAREZ, en escrito que antecede, solicita al 
despacho se proceda a comisionar a la Alcaldía Municipal de Ulloa, en cabeza del 
Alcalde Dr. Juan Antonio Peña Gómez, para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro que fue ordenada mediante auto del 28 de julio de 2022 que decretó la 
venta del bien inmueble objeto de la Litis. 
 
Pues bien, teniendo en cuenta que ha vencido el término de tres (03)  días,  
concedidos a la parte demandada para que pudiera hacer uso del derecho de 
compra del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 375-728902, sin 
que al respecto  hubiese  hecho pronunciamiento alguno  y ejecutoriado como se 
encuentra el auto  344 del 28 de julio de 2022, atendiendo lo solicitado,  secretaría 
dará cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de dicha decisión.    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
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